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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONST UCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ COMO
TITULAR DE LA COORDINACION DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ -EL AYUNTAMIENTO'';Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. RAMON LOMASTO MORALES, A OUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINARÁ -ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA COIVO 'LAS
PARTES',; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA -EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

il.

OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS IüEXICANOS,

64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , 1 ,2,3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA

ORGANIZACIÓN POLTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIIüONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU

HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA

COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ART|CULOS 64,

FRACCIÓN II, 65, FRACCTONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE

ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

tüISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA N/AYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMINISIRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO.

OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO ]94 FRACCIÓN XXV DEL

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, IA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

l\/UNtCtpAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMTNOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCTÓN XVr DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COIúO TITULAR DE

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024,IA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,

FRACCIÓN XVI, 73 ÚITIVO PÁRRAFO, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASiCOMO

DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

DESIGNÓ AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE

RESIDUOS SÓLIDOS;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN ELARTÍCULO2T2 DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.

OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAN/IENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

SECRETARÁ DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ cubriendo 
son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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l. cUENTA coN LA cApACtDAo ¡uRiorcR pARA oBLTcARSE EN Los rÉRvrtlos y coNDrcroNES túENCtoNADos EN ESTE

INSTRUMENTo ¡uRioIco, RsÍ vIsvo, TIENE LoS CONOCIT/IENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV, PARA EFECToS DEL PRESENTE CoNTRATo, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN .

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

t. HAN coNVENtDo cELEBRAR EL pRESENTE coNTRAro, oelreÁNoosE EN Los rÉRvlNos Y coNDtctoNES sEñALADos
EN EL MtsMo, RECoNoctENDo MUTUAMENTE LA pERSoNALloRo ¡uRÍorcA y LA cApACtDAD LEcAL ouE osrENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

lt. ouE sE oBLtcAN A cuMpLtR LAS LEyES, REGLAMENToS v ogvÁs DrsposrcroNEs LEcALES ouE RTJAN LA

CoNTRATACIÓN, r¡rcuclÓN y cuI¡pLIMIENTo DEL PRESENTE ACTO ¡UNÍOICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIoNES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS

PRIMERA. . -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO PEON, EN

ELILA CooRoIuRcIÓN DE LIMPIA Y RECoLECcIÓN oT RESIDUOS SÓI-IOOS DE .EL AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A

FoRTALECER EL DESARRoLLo DE LA ADMrNrsrnnccróN púalrcR MUNrctpAL, ASI coMo A RENDTR Los INFoRI/ES DE LAS

ACTtvtDADES REALTzADAS DE MANERA oUTNCENAL, Mts[/o oue orarRÁ pRESENTAR AL SERVTDoR púauco ouE DEStcNE.

sEGUNDA. - ,EL pRESTADoR DE sERvtctos. sE oBLIcA ANTE "EL AyUNTAMIENTo', A pRESTAR tl vÁxlvto su cAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FORMA ouE sE señRle, EN cAso coNTRARto, seRÁ causa oE RrsclstóN DEL ¡ütsMo.

TERCERA. - "EL AyuNTAMtENTo' poR coNcEpro DE HoNoRARros DERrvADos DE LA pRESTRctóN or sERvtcto pRGRRÁ R'rL
pRESTADoR DE sERvlctos, ¡ tR¡vÉs DE LA DtRECctóN or FTNANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo coNSTlructoNAL DE

GENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECTDO EN EL r'tÚtvtERRt- t.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 4,780.80

CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE

otvlolRÁ EN Dos pAcos ouINCENALES, A pARTIR DE LA FTRMA DEL pRESENTE coNrRATo. rN RrmclóN A LA cANTIDAD

sEÑnuoR "EL PRESTADoR DE SERVIClos, DA SU CoNSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RTTTNCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA EN Los rÉRvrNos DE Lo DtspuESTo poR el nRricut-o s+ rRAcclóN tv DE LA LEY DEL IMPUESTO soBRE LA RENTA,

v us oevÁs PERMIIDAS PoR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO STNI A PARTIR OTI OÍN O1 DE ENERO AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTT NO POON¡
pRoRRoGARSE poR EL stMpLE TRANSCURSo DEL TrEMpo v rrRurNRRÁ stN NECESTDAD DE DARSE Avlso ENTRE 'LAS PARTES".

SEXTA. . .EL PRESTADoR DE SERVICIoS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RTUCIÓN A LOS

sERVtctos oBJEro DE ESTE ACUERDo DE voLUNTADES, ABSTENIÉNoos¡ DE susrRAER o MosrRAR DocuMENTos E INFoRMES

A TERCERAS PERSoNAS TÍsIcRs o ¡uRÍoIcRs CoLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL

AYUNTAMIENTO'.

sÉpTIuR. . CUANDo -EL AYUNTAMIENTo, Lo CoNSIDERE NECESARIO, POORÁ REOUERIR A,EL PRESTADOR DE SERVICIOS",

UN INFORN/IE POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS IüATERIA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo ¡uRiorco.

oCTAVA. . -EL AYUNTAMIENTo, poonÁ DAR PoR TERN/INADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRTBUNALES cotüpETENTES o ouE EXtsrA Rrsoluclótt DE UNA AUToRtDAD JUDIcIAL o ADMINlsrRATlvA,

stMpLEMENTE coN EL REoutslro DE ouE EL TtruLAR DE LA DrRECctóru oe ADMtNlsrRAclóN, cot'¡uNtouE su oectstóN poR

ESCRtro A EL "EL pRESTADoR DE sERVtctos', coN clNCo olns NRTuRRLES DE aNlctpactóN, PoR Los slculENTES Morlvos:

CUANDo oCURRAN RAZoNES oE INTTRÉs GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA E056. Y PROYECTO 151 ; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRATúA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo CoNSENTIMIENTo DE LAS PARTES y poR RSÍCONVENIR A LOS INTERESES DEL,EL AYUNTAMIENTO,.
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ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATo, CUANDo ,EL PRESTADoR DE
SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETlclÓN ouE DEBERÁ DlRlclRLA AL TtruLAR DE LA olnecctón DE ADMINtsrnectór..¡, cox clNco oÍes
NATURALES oE RNTIcIpRcIÓN.

NOVENA. . ,EL AYUNTAMIENTO, POONÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE oCURRIR ANTE LoS
TRIBUNALES coMPETENTES o ouE EXlsrA RrsoLuctó¡t DE UNA AUToRTDAD JUDtctAL o ADMtNrsrRATlvA, stMpLEMENTE coNrl sÓlo REoulslro DE coMUNlcAR su orctslóN PoR ESCRtro A .EL pRESTADoR DE sERvrctos,, poR Los slcutENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE -EL PRESTADOR DE SERVICIOS, NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO y TÉRMII.'Ios
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO.

oÉcltr¡R. - 'EL AYUNTAMTENTo' No ADoUIERE Nt RECoNocE oBLtGACtóN eleuxa or cRRÁcrER LABoRAL, A FAVoR DE ,EL

PRESTADOR DE SERVICIOS, EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RTTacIÓN CoNTRACTUAL oUE CoNSTA EN ESTE
INSTRUMENTO, LOS ENTÍCUI-OS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA^JADORES AL SERVICIO DEt ESTADO DE TABASCO, PoR Lo oUE
CON FUNDAMENTO EN EL ERTíCUTO S RACCIÓN XII DEL MANUAL DE ADMINISTRacIÓN DE REN/UNERACIONES DE LoS
SERVIDORES PÚSLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSNTUCIONAL DEL MUNICIPIo DE CENTRo, TABASCo Y EL NUIüERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO STRÁ
CONSIDERADO CON/O TRABA.JADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

oÉcltr¡R PRIMERA. - LA DIRECCIóN or ASUNTos ¡uRiorcos rrNonÁ LA INTERVENcTóN our LAS LEyES y REGLAMENTos
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUIüPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo.

oÉclvR SEGUNDA. -'LAS PARTES' ouE TNTERVTENEN EN LA cElEBnnctóru DEL pRESENTE coNTRATo MANTFTESTAN ouE EN
EL MISMO NO EXISTE OOLO, LTSIÓN, MALA FE, ERROR, NIVICIO ALGUNo EN EL CONSENTIMIENTO oUE PUEDA INVALIDARLo; PoR
LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ECCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SoN/ETERSE PARA ToDo Lo No ESIPULADo EN ESTE CoNTRATo, A
LO DISPUESTo EN LA ITeIsucIÓN CVIL APLICABLE PARA EL ESTADo DE TABASCo.

oÉclt¡R cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATtvo A LA rNTERpRErRcróN y curüpltMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, LAS pARTES

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, RENUNCIANDO -EL PRESTADOR DE SERVICIoS, A CUALoUIER oTRo FUERO oUE, PoR uzÓN DE SU DOIVICILIo,
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

ITÍOO OUT FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA"JADoR PoR TIEMPo DETERN/INADo Y ENTERADAS .LAS

PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISN/O, -EL AYUNTAMIENTO' Y -EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LoS TESTIGOS oUE INTERVIENEN EN SU CELEBnncIÓu, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.

cHAS/26/1 6042/2025
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POR -EL AYUNTAMIENTO'

MTRA. AURA DE NA LIC. J JIIúENEZ
DI E ISTRACIÓN INADOR

POR'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/'EL TRABAJADOR'

C, RAMON LOM MORALES

TESTIGOS

,a

MTRA. ALICIA EZ LEÓN
SUBDI DE HUMANOS ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA
JIMENEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUoS SÓLIDoS, A oUIENES EN Lo
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ,EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA oTRA PARTE EL (LA) C. RAMoN LoMASTo MoRALES, A oUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ,EL PRESTADOR DE SERVICIoS,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES
DENOMINARÁ COMO -LAS PARTES''; CELEBRADO EL DiA o1 DEL MES DE ENERo DEL AÑo 2025.

MTRA.
JEFA DEL D
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